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se refiere al grado de autonomía, reglas de orga-
nización, estructuras y tratamiento presupues-
tario, entre otros elementos;

Que es necesario clarificar que la naturaleza
jurídica del órgano es aquella que le permita
ejercer con toda plenitud la autonomía opera-
tiva, presupuestaria y de decisión, indispensa-
bles para asegurar su independencia en rela-
ción con otros órganos o dependencias de la
propia administración pública, en particular por
las funciones cuasijurisdiccionales que realiza
el Instituto en lo relativo a la resolución de las
negativas a las solicitudes de acceso a la infor-
mación y de datos personales, así como su fa-
cultad de tener en todo momento acceso a in-
formación reservada o confidencial para de-
terminar su debida clasificación, desclasifica-
ción o la procedencia de otorgar su acceso;

Que la descentralización administrativa, bajo
su modalidad de organismo no sectorizado, tie-
ne entre otras ventajas, la de suprimir el víncu-
lo jerárquico que caracteriza a las unidades ad-
ministrativas centralizadas y desconcentradas,
además de otorgar la autonomía de gestión y
patrimonial;

Que con las precisiones a que se refiere el pre-
sente Decreto, además de los requisitos de
nombramiento, permanencia en el cargo y es-
calonamiento de los periodos de duración en
la función, previstos en la Ley para los miem-
bros de su órgano de dirección, el Instituto es-
tará en condiciones de ejercer las funciones
que le han sido encomendadas con indepen-
dencia, eficacia, objetividad e imparcialidad,
sin perjuicio de su pertenencia a la administra-
ción pública y de la sujeción a los límites pre-
supuestarios aprobados por la Cámara de Di-
putados, he tenido a bien expedir el siguiente

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul-
tad que me confiere el Artículo 89, fracción I, de
la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; con fundamento en los Artículos
33, 34 y 36 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal; 14 y 15 de la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales y 31, 37 y 45 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, y

Que mediante Decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación de fecha 11 de junio de
2002, se promulgó y publicó la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, expedida por el Honorable
Congreso de la Unión;

Que en el ordenamiento legal citado se creó el
Instituto Federal de Acceso a la Información Pú-
blica, como un órgano de la Administración Pú-
blica Federal, con autonomía operativa, presu-
puestaria y de decisión, encargado fundamen-
talmente de promover el ejercicio del derecho
de acceso a la información; resolver sobre la ne-
gativa de las solicitudes de acceso a la informa-
ción y la protección de los datos personales en
poder de las dependencias y entidades;

Que la propia Ley prevé expresamente que pa-
ra efectos de sus resoluciones el Instituto no
estará subordinado a autoridad alguna, adop-
tará sus decisiones con plena independencia y
contará con los recursos humanos y materiales
para el desempeño de sus funciones;

Que la Administración Pública Federal com-
prende muy diversas formas de organización
administrativa, las cuales varían no sólo en
cuanto a su naturaleza jurídica sino en lo que

CONSIDERANDO
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El Instituto Federal de Acceso a la Información
Pública es un organismo descentralizado, no
sectorizado, con personalidad jurídica y patri-
monio propios, con domicilio legal en la Ciudad
de México.

El Instituto contará con autonomía operativa,
presupuestaria y de decisión, en términos de la
Ley que lo crea y este Decreto,sin perjuicio de que
en materia de gasto, presupuesto y contabilidad,
se regirá por la Ley de Presupuesto, Contabilidad
y Gasto Público Federal, el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación de cada ejercicio y las dispo-
siciones que de estos dos últimos emanen.

Artículo 1
El órgano máximo de dirección del Instituto es-
tará integrado por cinco Comisionados, inclu-
yendo al Comisionado Presidente. Deliberará
en forma colegiada y tomará sus resoluciones
por mayoría de votos, de conformidad con su
Reglamento Interior.

Para efectos de sus resoluciones, el Pleno del
Instituto no estará subordinado a autoridad
alguna, por lo que adoptará dichas decisiones
con plena independencia.

El Pleno tendrá, además de las facultades pre-
vistas en la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental,
las que señala el Artículo 58 de la Ley Federal
de las Entidades Paraestatales.

Artículo 4

El Instituto tendrá por objeto promover y di-
fundir el ejercicio del derecho de acceso a la in-
formación; resolver sobre la negativa a las so-
licitudes de acceso a la información y proteger
los datos personales en poder de las depen-
dencias y entidades.

Artículo 2

El Comisionado Presidente del Instituto, desig-
nado por el Pleno, ejercerá la representación
legal del organismo y tendrá las facultades es-
tablecidas en la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal, su Reglamento, y en el Reglamento Interior
del Instituto.

Artículo 5

Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto
tendrá las atribuciones establecidas en la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental y las demás
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 3

DECRETO



106

El Instituto contará con los Secretarios que de-
signe el Pleno, de conformidad con el presupues-
to autorizado, encargados de las actividades ad-
ministrativas, operativas y de sustanciación de
los procedimientos. El Reglamento Interior dis-
tribuirá entre los Secretarios las facultades que
procedan, así como las demás competencias ne-
cesarias para la organización y funcionamiento
del citado organismo.

El Instituto contará asimismo con el personal
subalterno de dirección y de apoyo necesario
para el despacho eficaz de sus atribuciones,
conforme a su presupuesto autorizado.

Artículo 6

Con objeto de garantizar su autonomía presu-
puestaria y administrativa, el Instituto será con-
siderado como una entidad paraestatal de con-
trol indirecto no apoyada presupuestariamente.

Artículo 8

El Instituto contará con una Contraloría Inter-
na, órgano de control interno que ejercerá sus
funciones acorde con la naturaleza especiali-
zada del Instituto y sin interferir en las decisio-
nes sustantivas de la entidad, de conformidad
con la legislación en la materia.

El Contralor Interno, Titular de dicho órgano,
así como los titulares de las áreas de auditoría,
quejas y responsabilidades serán designados
en los términos del Artículo 37, fracción XII, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y ejercerán, en el ámbito de su compe-
tencia, las facultades previstas en el propio or-
denamiento, en la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, en la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos y en las demás disposiciones aplicables.

Artículo 9

El patrimonio del Instituto estará integrado
por:

I. Los recursos que se le asignen anualmente en
el Presupuesto de Egresos de la Federación,
para su funcionamiento;

II. Los bienes muebles e inmuebles que le
asigne el Ejecutivo Federal;

III. Los recursos que genere por el ejercicio de
las actividades a su cargo, y

IV. Los demás recursos, bienes y derechos que
adquiera por cualquier título legal.

Artículo 7
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El Instituto contará con un órgano de vigilan-
cia, quien tendrá las facultades que le otorga
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y
demás disposiciones aplicables. La función de
Comisario recaerá en el Titular del órgano in-
terno de control.

De conformidad con el Artículo 33 de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, el ejercicio de las
atribuciones conferidas al Comisario Público
no conlleva la evaluación del desempeño de
las funciones sustantivas del organismo ni im-
plica limitaciones o restricciones de cualquier
índole a dichas funciones. El Comisario sólo
podrá asistir a las sesiones de Pleno cuando
éste trate asuntos relacionados con las atribu-
ciones a las que se refiere el Artículo 58 de la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

Artículo 10

Las relaciones laborales de los servidores pú-
blicos del Instituto se regirán por el Artículo
123, Apartado B, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y sus leyes re-
glamentarias.

Artículo 11

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

TRANSITORIO

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes

de diciembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito

Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo,

Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica.
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